
D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

P A G O

DECRETO N° 202

QUILLÓN, lunes 10 febrero 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS PÓST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-279

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,38-50

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-39

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) :ASTORGA TAHORMINA PATRICIO RUT

PESOS M/L

LA SUMA DE $ ¡ 2 3 4 . 0 0 0
Y SON:DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL

^POR LO SIGUIENTE:
CANCELA BOLETA N° 158 POR $ 260.000.- DE PATRICIO ANDRÉS ASTORGA TAHORMINA POR

CONTRATACIÓN DE MÚSICA EN VIVO DE ROCK, RALLY MÓVIL EN QUILLÓN, SEGÚN FICHA TÉCNICA

13, ORDEN DE COMPRA N° 4352 - 50 -SE14, CERTIFICADO N° 5 FIRMADO POR DON GASTO

GONZÁLEZ PALMA, ENCARGADO DE DEPORTES. DECRETO ALCALDICIO N° 95 QUE AUTORIZA

TRATO DIRECTO. ENMARCADO EN EL PROGRAMA DEPORTIVO DE VERANO " DENOMINADO EN

QUILLÓN SE VIVE EL DEPORTE VERANO 2014" DECRETO ALCALDICIO N° 43 DE FECHA 15 EN

___2014 QUE LO APRUEBA.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA
2152104004007

1110204

2141103

C.COSTO DENOMINACIÓN
131100 Programas Recreación y Dej

Cta.Cte N° 52509000018 Foi

Retención 10%

DEBE
2 6 0 . 0 0 0

HABER RUT DCTO.
13026704-1 F-158

234 .000 13026704-1 C-

2 6 . 0 0 0 13026704-1 F-158

TOTALES : 2 6 0 . 0 0 0 2 6 0 . 0 0 0

V 0 B ° TESORERO IECIBI CONFORME




